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Introducción  

 
Mediante el decreto 862 del 26 de abril de 2013, el Gobierno Nacional reglamentó 
la retención en la fuente por CREE, impuesto de renta para la equidad,  creado 
mediante ley 1607 del 26 de diciembre  2012. 
 
A través de este documento se detallan las modificaciones realizadas a la 
aplicación Nova Plus en el cumplimiento de dicha normatividad en materia de 
configuración para la primera fase de entrega de la actualización de ley. 
 
Este impuesto se destinará “a la financiación  de los programas de inversión social 
orientada prioritariamente  a beneficiar a la población usuaria mas necesitada, y 
que estén a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y el Instituto 
Colombiana de Bienestar Familiar – ICBF”. Igualmente a la financiación “del 
Sistema de Seguridad Social en Salud en inversión social”. 
 
El impuesto tiene una tarifa del 8% del cual se destinará 2.2 puntos al ICBF, 1.4 
puntos al SENA y 4.4 puntos al Sistema de Seguridad Social en Salud. 
 
Los puntos más importantes para tener en cuenta en Nova Plus son: 
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·  La creación de 3 tarifas de retención por código de actividad económica.�
·  La creación de 3 conceptos tributarios con las tarifas de aplicación del 

impuesto. 
·  La creación de 2 nuevas cuentas para el manejo de la retención cree. 
·  Tabla de retención del cree con código de actividad y la relación del concepto 

tributario.�
·  Relación en Mantenimiento de terceros al código de la actividad económica 

(CIIU)�
·  Para ventas y para compras, la relación de la cuenta de retención de aplicación 

de la retención del CREE�

 
Configuración 

 
 
Es necesario tener en cuenta la siguiente configuración, para el correcto 
funcionamiento de la aplicación: 
 
 

1. Anexos Tributarios 

Por medio de la funcionalidad de Anexos Tributarios, ubicada en el menu de 
Parámetros Generales del Portafolio Financiero /configuración corporativa, se 
configura el código de identificación del anexo tributario para la retención del 
CREE. 
 
Este anexo tributario va relacionado a las cuentas creadas por Mantenimiento Plan 
de Cuentas, para la retención del CREE, tanto en compra como en venta. 
�
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�

Para este caso se van a ingresar los siguientes códigos de identificacion: 
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·  Anexo:  Se crea el código del anexo tributario para la retención del CREE. 
·  Descripción:  Nombre que identifica el código del anexo tributario del 

campo anterior. 
·  ¿Debe pedir base?: En este campo se debe indica “Si” para el manejo de 

la  base para la retención del CREE. 
·  ¿Solo saldos?:  En este campo se debe indica “No” para el manejo de solo 

saldos para la retención del CREE 
�

2. Conceptos Tributarios 

Por medio de la funcionalidad de Conceptos Tributarios, ubicada en el menu de 
Parámetros Generales del Portafolio Financiero /configuración corporativa, se 
configuran las tarifas de retención por concepto tributario indicadas en el decreto 
282 del 26 de abril de 2013. 
 

 
 

Para este caso se van a ingresar los siguientes  códigos de identificacion: 
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·  Concepto:  Se ingresa el código de identificacion de los conceptos 
tributarios que manejaran las tarifas de aplicación de la retención del CREE 
por cada una. 

·  Descripcion:  Nombre que identifica el código del concepto tributario del 
campo anterior. 

·  % Sobre Base: En este campo se digita el valor de los porcentajes 
establecidos por ley en el decreto 862 del 26 de abril de 2013,  para los 
concepto de retención del cree creados para cada una de las tarifas de 
aplicación.  

·  Vlr Base:  En este campo se debe colocar el valor  cero debido a que estos 
conceptos de retención del cree no cuentan con un valor base determinado. 

 
Informacion importante:  las tarifas son: 0.30%, 0.60% y 1.5% dependiendo de la 
actividad económica que posea la empresa de la cual estamos recibiendo la factura. 

 
 
3. Mantenimiento de Plan de Cuentas 

Por medio de la funcionalidad de Mantenimiento Plan de Cuentas, ubicada en el 
menu de Parámetros Generales del Portafolio Financiero /configuración 
corporativa, se configuran las dos cuenta de manejo del impuesto CREE  
indicadas en el decreto 282 del 26 de abril de 2013. 

 
Las cuentas son de manejo de retención por lo tanto se recomienda la 2365XX y 
la 1355XX respectivamente 
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·  Cuenta: En este campo se configura tanto la cuenta contable para el 
manejo de la retención del cree en la compra como la cuenta para el 
manejo de la retención en la venta. Compra: 2365XX – Venta: 1355XX 

·  Descripción: Nombre que identifica la cuenta contable configurada en 
el campo anterior 

·  Anexo Tributario:  En este campo se registra el anexo tributario 
configurado para el manejo de CREE  

·  Concepto : Por medio de este campo se relacionan los conceptos 
tributario creados para con cada una de las tarifas de retención CREE 

·  Anex. Finan: En este campo se coloca ceros ya que esta cuenta no 
maneja anexo financiero.  

Las dos cuentas son de “Movimiento” y manejan “Nit” por lo tanto en los 
campos indicadores se debe relacionar esta información. 
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4. Conceptos Tributarios por Cuenta 

Una vez creadas las cuentas para retención del CREE y los conceptos tributarios 
que manejan las tarifas de aplicación de la retención, se debe ingresar a la 
ventana de Conceptos tributarios por cuenta ubicada en los Parámetros Generales 
de la Configuración Corporativa y asociar dicha información. 
 
Esta opción le permite al usuario relacionar más de un concepto tributario a una 
cuenta cuando las cuentas de impuestos que se han definido no se encuentren 
abiertas de tal forma que una cuenta pueda estar asociada a un único concepto 
tributario. 
 
Para establecer esta relación, el usuario debe realizar doble clic sobre la opción 
CCOONNCCEEPPTTOOSS  TTRRIIBBUUTTAARRIIOOSS  PPOORR  CCUUEENNTTAA con el fin de desplegar la ventana a través 
de la cual se definen los conceptos que estarán asociados a una determinada 
cuenta. 
 

 
 

En la ventana que despliega el usuario puede identificar las siguientes tablas:  
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�

Plan de Cuentas (PUC):  En este browser el usuario encuentra el listado de las 
cuentas del PUC a las cuales es posible asociar un concepto tributario. Las 
cuentas que aparecen listadas en esta tabla son aquellas para las cuales se les ha 
asociado previamente un anexo tributario. Se debe selección entonces las cuentas 
creada para la retención del CREE. 

Conceptos Tributarios: � En este browser aparecen listados los conceptos 
tributarios que se han creado en Nova Plus y que pueden ser asociados a cada 
una de las cuentas.  Se debe seleccionar los tres conceptos tributarios creados 
por cada tarifa de aplicación de la retención del CREE. 

�

Conceptos Tributarios por Cuenta �� A partir de la cuenta seleccionada de 
retención del CREE, en este browser aparecerán los conceptos tributarios que se 
le han asociado.  

�

5. Tarifas de retención CREE 
 

Esta ventana fue creada para la aplicación del decreto 862 del 26 de abril de 2013, 
en lo que respecta a los códigos de actividades economicas de las empresas y la 
relacion de los conceptos tributarios que manejan las tarifas de aplicación por 
cada uno, para ello es necesario crear el programa  en la tabla de programas 
ubicada en la Administracion del sistema de la siguiente forma: 
 
·  Programa:  wcfg_imp_cree 

Descripción:  Tarifas de retención CREE 
Dialogo:  No 
Ruta:  corp\obj\wcfg_imp_cree.r 
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La funcionalidad se debe ubicar en el menu dentro de los Parámetros Generales 
de la Configuración Corporativa 
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Asignarla a los usuarios que manejan dicha informacion y realizar el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Se debe cargar el .d de la tabla de retención de cree para que los usuarios 
que realizan la configuración puedan asociar por cada código el concepto 
tributario que contiene la tarifa de retención por la actividad económica 
correspondiente. 

2. Ingresar a la ventana de Tarifas de Retención en la fuente y configurarla. 
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Por medio de la funcionalidad de Tarifas de Retención del CREE ubicada en el 
menu de Parámetros Generales de la  Configuración Corporativa, se crean los 
códigos de CIIU de las empresas con las cuales se realiza transacciones 
comerciales tanto en la compra como en la venta relacionandolos con los 
conceptos tributarios que manejan las tarifas indicadas en el decreto 862 de 2013. 
 
 

 
 

·  Código: En este campo se registra el código de la actividad económica de 
las empresas (CIIU) con las cuales tenemos relacion comercial, esta 
informacion se encuentra definida en el decreto 862 del 26 de abril de 2013. 

·  Nombre: En este campo se registra el nombre de la actividad económica 
del código relacionado en el campo anterior. 

·  Concepto Tributario: Por medio de este campo se le relaciona al código 
de la actividad económica el concepto tributario que contiene la tarifa 
aplicable a esa actividad. Para registrar esta información el usuario cuenta 
con una lista de selección que se despliega al dar F3 o doble clic sobre el 
campo. 
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·  Nombre del Concepto: En este campo se visualiza el nombre del concepto 
tributario relacionado en el campo anterior. 

·  %: En este campo se visualiza el porcentaje de aplicación de la retención 
del cree, según el concepto tributario asociado al código de actividad 
económica de la empresa. 

·  Base Mínima: En este campo el valor que se debe indicar es cero ya que 
no se cuenta con base mínima para la aplicación de la retención del CREE. 

 
 

6. Mantenimiento de terceros 

 
A través esta función se lleva a cabo la creación,  actualización, y consulta  de las 
personas naturales o jurídicas que mantienen relaciones comerciales con la 
empresa ya sea como proveedores, clientes o empleados.  El contar con una Base 
de Datos única a nivel Corporativo para la Administración de los Terceros 
(Personas o entidades), tiene como beneficios básicos los siguientes: 
�

�  Solamente puede existir un registro por persona o entidad, 
identificándose por su cédula o Nit, para todas las tareas en las cuales 
participe a nivel Corporativo. 

 

�  Eliminación de la redundancia de información cuando la misma se 
ingresa independiente para cada actividad. 

 

�  Eliminación de dobles registros por error en la captura de los datos, ya 
que el sistema valida por su identificación y por su nombre o razón social. 

 

�  Mayor facilidad para obtener información analítica o de tipo estadístico al 
nivel de número de identificación. 

 

�  Optimización de los procesos transaccionales o de emisión de 
información al nivel de consulta en pantalla y/o impresa. 
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Además de los datos básicos de cada tercero, en esta opción se realiza el 
mantenimiento de la información tributaria con la cual es posible llevar a cabo la 
generación automática de las facturas con sus respectivos asientos contables, 
desde los portafolios Comercial y de Compras. 

Para llevar a cabo la captura  de la información de los terceros, el usuario debe 
realizar doble clic sobre la opción MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  TTEERRCCEERROOSS para que el 
sistema abra la ventana que cuenta con los elementos generales a través de los 
cuales se realiza la captura o mantenimiento de la información. 

�

 
 

·  Nit:  Se ingresa en este campo el número de identificación del tercero, puede 
ser, Nit, cédula, cédula de extranjería, pasaporte, etc.  
 

·  Nombre:  En este campo se digita el nombre o razón social del tercero. 
 
·  Sinónimo:  En este campo se ingresa el código alterno para identificación del 

tercero. 
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·  Clase de Id:  Se ingresa la letra que permite distinguir la clase de identificación 
de la persona. Las opciones disponibles son: N: NIT, C: Cédula de Ciudadanía, 
T: Tarjeta de Identidad, P: Pasaporte, E: Cédula de Extranjería.  

 
·  Representante:  Si el tercero es una empresa o entidad, en este campo se 

ingresa el nombre del representante legal.  
 
·  Fecha Nacim/Const:  En este campo se digita el mes, día y año de 

constitución si el tercero es una empresa o entidad.  En el caso de ser persona 
natural, se ingresa la fecha de nacimiento (mes, día y año).  

 
·  Ciudad:  Corresponde al código de la ciudad donde se encuentra localizado el 

tercero.  Para ingresar la información en este campo se dispone de una lista de 
selección que se despliega al realizar doble clic o al presionar la tecla F3.  

 
·  Descripción:  Cuando se ingresa el código de la ciudad, el sistema muestra en 

este campo, el nombre de la ciudad que corresponde al código seleccionado.  
 
·  Teléfonos:  En este campo se digitan los números telefónicos del tercero. 
 

·  Dirección:  Se ingresa la dirección principal para correspondencia.  
 

·  Fax: Se digita el número del fax del tercero.  
 

·  Departamento:  En este campo se captura el código del departamento donde 
se encuentra ubicado el tercero.  Para ingresar la información se dispone de 
una lista de selección de las Divisiones Político Administrativas que se 
despliega al presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  Descripción:  Es el nombre del departamento que corresponde al código 
seleccionado en el campo anterior. 

 

·  ZIP: Es el código de la zona postal del tercero. 
 

·  Clase:  En este campo se ingresa el código de la clase al que pertenece el 
tercero.  Para diligenciar la información del campo se cuenta con una lista de 
selección que el usuario despliega al presionar la tecla F3 o al realizar doble 
clic sobre el campo.  
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·  Descripción:  Cuando se ha ingresado la información en el campo anterior, el 
sistema muestra el nombre de la clase al cual pertenece el tercero.  

�

·  Actividad Ica:  Se digita el código de la actividad económica que desarrolla el 
tercero.  Para ingresar la información en el campo se cuenta con una lista de 
selección que muestra el listado de actividades que han sido creadas en el 
sistema.  Si el usuario necesita hacer uso de la lista debe realizar doble clic 
sobre el campo o presionar la tecla F3.  

�

·  Descripción:  A ingresar el código de la actividad en el campo anterior, el 
sistema mostrará el nombre o descripción del código seleccionado. 

 

·  CREE: Este campo se incluye a la ventana con el propósito de configurar el 
código de la actividad económica del tercero según el RUT y en cumplimiento 
del decreto 862 del 26 de abril de 2013. Para ingresar la información en el 
campo se cuenta con una lista de selección que muestra el listado de 
actividades que han sido creadas en el sistema.  Si el usuario necesita hacer 
uso de la lista debe realizar doble clic sobre el campo o presionar la tecla F3. 

 
·  Descripción:  A ingresar el código de la actividad en el campo anterior, el 

sistema mostrará el nombre o descripción del código seleccionado. 
 

 
7. Conceptos de causación 

 
En la funcionalidad de Conceptos de causacion, ubicada en el menu de 
Parámetros Generales del Proceso de transacciones, se creo un campo para el 
manejo de la cuenta contable configurada para la retención del CREE para el caso 
de ventas según lo indicado en el decreto 282 del 26 de abril de 2013. 
 
Las cuentas de impuestos que el sistema tomará para el asiento contable 
dependerán de las condiciones tributarias tanto de la empresa como del tercero 
que origina el movimiento. 

Para configurar esta información, el usuario debe pulsar doble clic sobre la opción 
Conceptos de Causación con el fin de desplegar la ventana que cuenta con los 
elementos generales que permiten la captura y mantenimiento de los datos 
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·  Clase:  En este campo se ingresa el código de la clase de causación para la 

cual se desea crear el concepto. Este campo dispone de una lista de selección 
que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo.  
 

·  Concepto: Se digita el código con el cual se desea identificar el concepto de 
causación. Para identificar el concepto puede utilizarse un número entre 0001 y 
9999.  
 

·  Descripción:  Corresponde al nombre con el cual se identificará el concepto de 
causación. 

 

·  Base Causación:  En este campo se ingresa la cuenta que da origen a la 
transacción.  Esta cuenta puede ser de ingreso o  gasto,  dependiendo del tipo 
de causación. Para ingresar la información el sistema cuenta con una lista de 
selección que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el 
campo. Es importante tener en cuenta que en esta lista sólo aparecen aquellas 
cuentas que son de movimiento y que no tienen asociados anexo tributario ni 
financiero.  
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·  Contrapartida: A partir del concepto que se defina, en este campo se debe 
ingresar la cuenta por pagar o por cobrar. La cuenta que se capture en el 
campo debe ser de movimiento y manejar anexo financiero. Para ingresar la  
información se dispone de una lista de selección que se abre al presionar la 
tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo.  

 

·  Descuento: Es la cuenta del PUC donde se registra el descuento ya sea por 
compra o por venta. Para capturar la información se dispone de una lista de 
selección que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el 
campo.  

 

·  IVA:  En este campo se digita la cuenta donde se registra el valor recaudado o 
causado como el  valor pagado o causado en la adquisión o venta de bienes 
producidos, importados y comercializados, así como los servicios prestados y/o 
recibidos – gravados de acuerdo con las normas fiscales vigentes, los cuales 
pueden generar un saldo a favor o a cargo de la empresa.  Esta  cuenta debe 
ser movimiento, con anexo tributario y no manejar anexo financiero. Para 
ingresar la información se dispone de una lista de selección que se despliega 
al realizar doble clic sobre el campo o al presionar la tecla F3.  

 

En esta lista el usuario encontrará todas las cuentas que cumplen con las 
condiciones establecidas anteriormente. 

 

·  IVA Mayor Valor: En este campo se digita la cuenta donde se registra el valor 
recaudado como el valor pagado en la adquisición de bienes producidos, 
importados y comercializados, así como los servicios prestados y/o recibidos 
por un tercero que pertenece al régimen simplificado. Esta  cuenta debe ser 
movimiento, con anexo tributario y no manejar anexo financiero.  Para ingresar 
la información se dispone de una lista de selección que se despliega al realizar 
doble clic sobre el campo o al presionar la tecla F3. En esta lista el usuario 
encontrará todas las cuentas que cumplen con las condiciones establecidas 
anteriormente. 

 

·  Rte IVA: Si el tipo de causación para el cual se configura el concepto es de 
compras se ingresa en esta casilla la cuenta donde se lleva el valor de las 
retenciones en la fuente recaudadas por el concepto del impuesto a las ventas. 
Cuando el tipo de causación para el cual se configura el concepto es diferente 
a compras, en este campo se ingresa la cuenta donde se registra el saldo a 
cargo de entidades gubernamentales y a favor de la empresa por concepto de 
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las retenciones en la fuente por concepto del impuesto a las ventas a las 
cuales está sujeta la empresa. Para ingresar la cuenta que cumple con las 
condiciones establecidas anteriormente, se dispone de una lista de selección 
que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  Rte Fuente: Si el tipo de causación para el cual se configura el concepto es de 
compras se ingresa en esta casilla la cuenta donde se registra los importes 
recaudados a los contribuyentes o sujetos pasivos del tributo a título de 
retención  en la fuente a favor de la Administración de Impuestos Nacionales. 
Si la clase de causación para la cual se crea el concepto no es de compras se 
establece en la casilla la cuenta donde se registra el saldo a cargo de las 
entidades gubernamentales y a favor de la empresa por concepto de retención 
en la fuente. La cuenta que se capture en este campo debe ser de movimiento, 
tener anexo tributario no manejar anexo financiero y no ser de presupuesto.  
Para ingresar el código de la cuenta que cumple con las condiciones 
establecidas, se dispone de una lista de selección que se despliega al realizar 
doble clic sobre el campo o al presionar la tecla F3. 

 

·  CxPRFte: En este campo se establece la cuenta por pagar donde se registran 
los montos a cancelar a la Administración de Impuestos por concepto de la 
retención que realiza la empresa. Para ingresar la información se dispone de 
una lista de selección que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble 
clic sobre el campo.  
 

·  Rete ICA:  Se ingresa la cuenta donde se registra el valor recaudado o el valor 
pagado por concepto del gravamen establecido sobre las actividades 
industriales, comerciales y de servicios, a favor de cada uno de los municipios 
donde ellas se desarrollan, según liquidación privada. La cuenta que se 
capture debe ser de movimiento,  con anexo tributario y manejar anexo 
financiero ni ser de presupuesto. Para ingresar la cuenta que cumple con las 
condiciones establecidas, se dispone de una lista de selección que se abre al 
presionar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  Imp. CREE: Este campo fue incluido en la ventana para registrar la 
información de la cuenta contable creada para la retención del CREE. Para 
ingresar la cuenta que cumple con las condiciones establecidas, se dispone de 
una lista de selección que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble 
clic sobre el campo. 
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·  ¿Servicios?: En esta casilla el usuario debe indicar si el concepto que se está 
configurando permite la causación de servicios.  

 

·  ¿Causa Tributos?: En esta casilla se establece si para las operaciones que se 
realicen a través de este concepto se llevará a cabo causación de tributos. 
Esta casilla puede marcarse cuando se establecen las plantillas o conceptos a 
partir de los cuales se realizará la causación de la liquidación de los Fletes, 
Seguros y demás gastos a cancelar por la importación de bienes realizados por 
la empresa.  

 

8. Conceptos de Facturación 

 
En la funcionalidad de Conceptos de facturación, ubicada en el menu de 
Parámetros Generales de Gestion de Facturacion del Portafolio Comercial, se 
creo un campo para el manejo de la cuenta contable configurada para la 
retención del CREE según lo indicado en el decreto 282 del 26 de abril de 
2013. 

 
Los conceptos de facturación que se definen a través de esta opción se 
emplean al momento de realizar la facturación de los pedidos que se han 
gestionado a través de este portafolio. Para cada concepto debe establecerse  
las cuentas de tributos, la cuenta por cobrar y la cuenta de descuento que el 
sistema afectará de acuerdo con las condiciones tributarias del cliente y el 
valor de la factura. 

Dentro de estos conceptos de facturación, deben definirse los conceptos que 
permitirán la contabilización de las notas débito y crédito de los clientes 
generadas por devoluciones de mercancía y por facturas de mayor o menor 
valor. 

Para llevar a cabo la definición de esta información, el usuario debe pulsar 
doble clic sobre la opción CCOONNCCEEPPTTOOSS  DDEE  FFAACCTTUURRAACCIIÓÓNN con el fin de desplegar 
la ventana que cuenta con los elementos generales a partir de los cuales se 
realiza la  captura, mantenimiento, consulta e impresión de la información. 
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·  Código Concepto:  En este campo se ingresa el código con el cual se desea 
identificar el concepto de facturación.  Este código  debe ser un número entre 
01 y 99. 

 

·  Descripción:  Se captura el nombre o descripción con el cual se desea crear el 
concepto de facturación.  

 

·  Moneda Extranjera:  En este campo se ingresa SI cuando se desea que las 
facturas que se generen manejen moneda extranjera. 
 

·  Documento:  Se ingresa el código de la clase de documento con el cual se 
identificará la factura en el sistema. Para capturar la información se cuenta con 
una lista de selección que se despliega al pulsar la tecla F3 o al realizar doble 
clic sobre el campo. 
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·  Maneja Pedidos:  En este campo se determina si la facturación que se realice 
a través de este concepto tendrá en cuenta los pedidos del cliente. 

 

·  Afecta Inventario:  Se determina  si el concepto de facturación afecta o no el 
inventario. 

 

·  Fac con Despacho:  En este campo se establece si el concepto utiliza o no el 
despacho para realizar la facturación. 

 

·  Int de Mora: Se ingresa el porcentaje de interés por mora que se causa por 
este concepto. 

 

·  Cuenta por Cobrar:  En este campo se ingresa la cuenta por cobrar donde se  
registrará el movimiento contable de acuerdo con el tipo de venta que se 
realice.  Este campo cuenta con una lista de selección que se despliega al 
realizar doble clic sobre el campo o al pulsar la tecla F3.  

 

·  Descuento:  Se ingresa el código de la cuenta donde se llevarán los 
descuentos que la empresa le ofrezca al cliente. Para capturar la información 
se dispone de una lista de selección que se abre al pulsar la tecla F3 o al 
realizar doble clic sobre el campo.  

 
·  Cta. Iva:  Es la cuenta donde se registra el valor recaudado por la venta de 

bienes producidos, importados y comercializados, así como, por los servicios 
prestados de acuerdo con las normas fiscales vigentes. Para capturar la 
información se dispone de una lista de selección que se despliega al pulsar la 
tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. En esta lista de selección el 
usuario debe seleccionar una cuenta del grupo 24 que corresponde a 
Impuestos Gravámenes y Tasas. 

 

·  Cta. Rete Iva:  En este campo se define la cuenta donde registra los saldos a 
cargo de las entidades gubernamentales y a favor del ente económico por 
concepto de la aplicación de la retención por ventas.  Para ingresar esta cuenta 
se dispone de una lista de selección que se abre al presionar la tecla F3 o al 
realizar doble clic sobre el campo.  
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·  Cta. Rte Fte:  En este campo se define la cuenta donde registra los saldos a 
cargo de las entidades gubernamentales y a favor del ente económico por 
concepto de la aplicación de la retención en la fuente.  Para ingresar la 
información se dispone de una lista de selección que se despliega al realizar 
doble clic sobre el campo o al pulsar la tecla F3.  

 

·  Cta. Rte ICA:  En este campo se define la cuenta donde registra los saldos a 
cargo de las entidades gubernamentales y a favor del ente económico por 
concepto de la aplicación de la retención por ICA.  Para capturar la información 
se dispone de una lista de selección que se abre al pulsar la tecla F3 o al 
realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  Cta. Ventas:  Se ingresa la cuenta del PUC donde se registra el valor de los 
ingresos obtenidos por el ente económico en las actividades de elaboración o 
transformación de productos o bienes vendidos durante el ejercicio. Este 
campo dispone de una lista de selección que se despliega al pulsar la tecla F3 
o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  CxP Rete Fte:  En este campo se  define la cuenta del  PUC que registra los 
importes recaudados por el ente económico a favor de la administración de 
impuestos nacionales por concepto de retención en la fuente.  Para ingresar la 
información, se cuenta con una lista de selección que se despliega al pulsar la 
tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  CxP Rete Fte:  En este campo se  define la cuenta del  PUC que registra los 
importes recaudados por el ente económico a favor de la administración de 
impuestos nacionales por concepto de retención en la fuente.  Para ingresar la 
información, se cuenta con una lista de selección que se despliega al pulsar la 
tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 

 

·  CREE: este nuevo campo permite seleccionar la cuenta contable para el 
movimiento registrado de retención cree para el concepto configurado en la 
ventana� para lo cual cuenta con una lista de selección que se despliega al 
pulsar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre el campo. 
 

·  Clase de Inventario:  Es el código de la clase de inventario que el usuario 
desea relacionar con el concepto de facturación. Este campo cuenta con una 
lista de selección que se despliega al pulsar la tecla F3 o al realizar doble clic 
sobre el campo. 
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Al terminar la captura de los campos se almacena la información por medio del 
botón Guardar o de las teclas de función ALT + G. 

 

 

Para realizar cambios en la información de los conceptos de facturación, el usuario 
debe ubicar el concepto por medio de las opciones que se encuentran disponibles 
en el campo Dónde que esta localizado en la parte superior de la ventana.  

 

Una vez se ha ubicado el concepto, el usuario puede situarse sobre la casilla o 
casillas a modificar para registrar en ellas los cambios correspondientes. Para 
finalizar la actualización se almacenan los nuevos datos por medio del botón 
Guardar o a través de las teclas de función ALT + G. 

 

9. Clases de compras 

En la funcionalidad de Clases de Compras, ubicada en el menu de Parámetros 
Generales de la Gestión de Compras, se creo un campo para el manejo de la 
cuenta contable configurada para la retención del CREE, para el caso de las 
compras según lo indicado en el decreto 282 del 26 de abril de 2013. 

 
Cuando el usuario pulsa doble clic sobre esta opción, el sistema abre la ventana 
NNOOVVAA  PPLLUUSS//CCLLAASSEESS  DDEE  CCOOMMPPRRAASS que dispone de los elementos generales con los 
cuales se realiza la captura de las diferentes clases de compras que se manejan 
en la empresa.  
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·  Clase Orden de Compra: En este campo se digita el código de la clase con la 
cual se identifica la clase de compra. Para definir este código puede utilizarse 
un número entre 01 y 99. 

 
·  Cuenta de Inventario: En esta casilla se ingresa el código de la cuenta de 

inventario donde se registrará el movimiento cuando la empresa no dispone del 
portafolio de inventarios. Esta casilla se utiliza también cuando se contabiliza 
información de movimientos originados por  otros sistemas.  

 
·  Cuenta por Pagar:  Se ingresa el código de la cuenta de PUC donde se 

registran las deudas a cargo del ente económico por concepto de los bienes 
adquiridos a proveedores. Para ingresar la información se dispone de una lista 
de selección que se despliega al pulsar la tecla F3 o al realizar doble clic sobre 
el campo. 

 
·  Cuenta Retelva:  En este campo sé digita el código de la cuenta del PUC 

donde se registra el importe que debe efectuar el ente económico a favor de la 
administración de impuestos nacionales. Para capturar la información se 
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dispone de una lista de selección que se abre cuando se pulsa la tecla  F3 o al 
realizar doble clic sobre el campo.  

 
·  Cuenta ReteIca: Se captura el código de la cuenta del PUC donde se registra 

los importes recaudados por el ente económico a los contribuyentes o sujetos 
pasivos del tributo a título de retención por ICA  a favor de la administración de 
impuestos nacionales.  Para ingresar la información se dispone de una lista de 
selección que se despliega al realizar doble clic sobre el campo o al pulsar la 
tecla F3.  

 
·  Cuenta IVA Des:  En este campo se ingresa el código de la cuenta del PUC 

donde se registra el valor pagado en la adquisición de bienes producidos, 
importados y comercializados, así como, de los servicios recibidos de acuerdo 
con las normas fiscales vigentes.  Para ingresar la información se dispone de 
una lista de selección que se despliega al realizar doble clic sobre el campo o 
al pulsar la tecla F3.  

 
·  Cuenta Retefuente: En este campo se ingresa el código de la cuenta del PUC 

donde se registra el valor de los importes recaudados por el ente económico  a 
los contribuyentes o sujetos pasivos del tributo  a título de retención en la 
fuente a favor de la administración de impuestos nacionales, en virtud al 
carácter recaudador que las disposiciones legales vigentes le han impuesto  a 
los entes económicos.  Para capturar el código se dispone de una lista de 
selección que se despliega al realizar doble clic sobre el campo o al pulsar la 
tecla F3.    

 
·  Valor Mínimo Retefuente: En este campo se ingresa el valor mínimo a partir 

del cual se liquidará la retención en la fuente. 
 
·  Valor Mínimo Reteica: Es el valor mínimo a partir del cual se calcula el 

Reteica. 
 
·  Cuenta IVA mayor valor:  Se captura el código de la cuenta del PUC donde se 

registra el valor pagado en la adquisición de bienes producidos, importados y 
comercializados cuando la empresa lo lleva como un mayor valor del 
inventario, del gasto, costo o activo fijo.  

�

·  Imp. CREE: Este campo fue incluido en la ventana para registrar la 
información de la cuenta contable creada para la retención del CREE. Para 
ingresar la cuenta que cumple con las condiciones establecidas, se dispone de 
una lista de selección que se abre al presionar la tecla F3 o al realizar doble 
clic sobre el campo. 
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10.  Reglas tributarias adicionales 

Esta ventana fue creada para la aplicación del decreto 862 del 26 de abril de 2013, 
es muy parecida a las reglas tributarias por tercero pero aplica directamente a la 
retención del CREE, basicamente se encuentra la clase de tercero a la que 
corresponde mi empresa, y la clase de tercero destino que son mis clientes o mis 
proveedores si aplica o no la rentecion del CREE para el caso de compra o venta, 
para ello es necesario crear el programa  en la tabla de programas ubicada en la 
Administracion del sistema de la siguiente forma: 
 
 
·  Programa:  wnov_rtri_adi 

Descripción:  Reglas tributarias adicionales por clase de tercero 
Dialogo:  No 
Ruta:  corp\obj\wnov_rtri_adi.r 

�

�

�
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La funcionalidad se debe ubicar en el menu dentro de la Administracion de 
terceros  de la Configuracion Corporativa 
 

 
 
Asignarla a los usuarios que manejan dicha informacion y realizar el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Se debe registrar la clase de tercero correspondiente a la empresa por cada 
una de las clases de tercero bien sea de los clientes o de lo proveedores 
que maneja la misma. 
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2. Y configurar con ese tercero destino si en la venta aplica o no retención del 
CREE y para compra aplica o no retención del CREE 

 
Por medio de la funcionalidad de Reglas Tributarias Adicionales ubicada en el 
menu de Administracion de terceros  de la  Configuracion Corporativa, se lleva a 
cabo la definición de las reglas o condiciones tributarias que el sistema tendrá en 
cuenta al momento de generar documentos contables tales como la causación de 
la factura de ventas, compras y demás documentos donde se registre la compra o 
venta de bienes o servicios.  A partir de la definición de las reglas tributarias el 
sistema podrá establecer si aplica o no la retención del CREE al momento de 
generar la causación de la factura de compra o una factura de venta de un bien o 
servicio.  

�

Para llevar a cabo la configuración de las Reglas Tributarias adicionales, el 
usuario debe pulsar doble clic sobre la opción con el fin de desplegar la ventana 
donde se establece la relación entre las clases de terceros y los tipos de 
retenciones que se aplicarán cuando sea causa una compra o venta.  

�
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·  Clase: En este campo se registra el código de la clase de tercero con la 
cual se identifica mi empresa. Para registrar esta información el usuario 
cuenta con una lista de selección que se despliega al dar F3 o doble clic 
sobre el campo. 
 

·  CDT: En este campo se registra el código de la clase de tercero tanto de los  
clientes como de los proveedores de la empresa. Para registrar esta 
información el usuario cuenta con una lista de selección que se despliega al 
dar F3 o doble clic sobre el campo. 

 
·  C/V: Por medio de este indicador se determina si es un Compra o una 

Venta correspondientemente.  
 

·  ¿Aplica?: En este campo se indica si el impuesto aplica o no para esa 
figura o clase de tercero en la compra o en la venta respectivamente. 
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DESCRIPCION FUNCIONAL 

�

En nuestros Portafolios de Nova Plus se realizaron los ajustes pertinentes para 
cada funcionalidad. El usuario deberá efectuar el proceso de la misma manera 
como lo viene haciendo hasta el momento, ya que el sistema se encargará de 
realizar automáticamente el registro del nuevo impuesto para la equidad - CREE, 
basado en la configuración descrita anteriormente. 
 
Los ajustes fueron desarrollados en las siguientes funcionalidades: 
 
Portafolio comercial: 
- Facturación de remisiones 
- Facturación directa de pedidos 
- Generación de notas a partir de factura 
 
Portafolio de Compras 
- Control de Facturas 
 
Portafolio Financiero 
- Causación 
 

 


